
DECRETO Nº 013/16   
 
 

VISTO: 
  EL Decreto Nº 006/16, de fecha 7 de enero de 2016, por el que se otorga la 
Licencia de Taxi Nº 016 (dieciséis) a la Sra. SILVIA ALEJANDRA LOPEZ, en 
cumplimiento a lo normado por Ordenanza Nº 2165/09 y sus modificatorias y 
complementarias; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                               
             Que se ha detectado un error involuntario de tipeo, en el número de documento 
de la Sra. López consignado en los vistos del nombrado Decreto, el que debe ser 
subsanado para su correcta aplicación y posterior archivo;   
   

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: MODIFICASE el número de documento consignado en el VISTO del 
DECRETO Nº 006/16 de fecha 7 de enero de 2016, como se indica a continuación:  
 
Donde dice: Sra. LOPEZ SILVIA ALEJANDRA, DNI Nº 20.369.939;  
 
Debe decir por ser lo correcto: Sra. LOPEZ SILVIA ALEJANDRA, DNI Nº 20.639.939;  
 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE al Departamento de Inspectoría general a sus efectos.- 
 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno, 
Economía y Finanzas Municipal.- 
 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 21 de enero de 2016.- 

 

 
 
FIRMADO:        MARIA  ELENA NEMER                                       GUSTAVO A. SEZ 
                SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS    INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 


